
32'&0 4 marzo 1968 B. O. del E.-Núm: S'S 

l. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERN0 

DECRETO 346/1968, de 22 de febrero, por el qUt! 
se modifica el articulo segundo del Decreto 1474 
1966, extendiendo la Desgravación Fiscal a los en
víos de determinadas mercancias desde la Penínsu· 
la y Baleares a la provincia de Ifní. 

Los Decretos tres mil ochocientos tres/mil novecientos sesen
ta y cinco y noventa y siete/mil novecientos sesenta y ocho 
regulan el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
en la Provincia de Ifni con arreglo a las normas y tarifas es
tablecídas para la importación de mercancías en la Península 
y Baleares. previendo un régimen de bonificaciones en función 
de sus especiales características 

Como consecuencia de la entrada en vigor del Decreto no
venta y seis/mil novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de 
enero. se establece una relación de bonificaciones en dicho 
Impuesto que produce un desequilibrio fiscal desfavorable a los 
envíos de mercancias nacionales con respecto a las procedentes 
del extranjero. 

Para restablecer dicho eqUilibrio es aconsejable extender la 
excepción comprendida en el articulo segundo del Decreto mil 
cuatrocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y seis. 
de dieciséis de junio, concediendo la desgravación fiscal a aque
llas mercancias afectadas por bOnificaciones cuando sean en
viadas desde la Penlnsula y Baleares a la citada Provincia. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dla nueve de febrero de mil novecientos se
senta y ocho, 

DISPONGO: 

Art!culo primero.-EI articulo segundo del Decreto mil cua
trocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y seis. de 
dieciséis de junio, queda redactado de la siguiente forma: 

«Como excepción a lo anteriormente dispuesto. podrán gozar 
de aquellOS beneficios las mercancías que tengan concedidas 
o se les concedan bonificaciones o reducciones del Impuesto de 
Compensación de Ü'ravámenes Interiores a su importación en 
dichas provinciaS.» 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
dias despuéS de su pUblicación en el «Boletln Oficial del Es
tado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El . Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANOO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 347/1968. de 22 de febrero, por el que 
se modifica el articulo segundO del Decreto 1474/ 
1966, extendi~ndo la Desgravación Fiscal a los en
víos de determinadas mercancias desde la Penínsu
la y Baleares a la prOVincia de Sahara. 

Los Decretos tres mil ochocientos tres/mil novecientos sesen
ta y cinco y nc-venta y siete/mil novecientos sesenta y ocho 
regulan el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
en la Provincia de Sahara con arreglo a las normas y tarifas es
tablecidas para la Importación de mercancías en la Península 
y Baleares, previendo un régimen de bOnificaciones en función 
de sus especiales características. 

como consecuencia de la entrada' en vigor del Decreto no
venta' y seis/mU novecientos sesenta y ocho, de veinticinco de 
enero, se establece una relación de bonificaciones en dicho 

Impuesto que produce un desequilibrio fiscal desfavorable a los 
envíos de mercancías nacionales con respecto a las proCEldentes 
del extranjero. 

Para restablecer dicho equilibrio es aconseJable extender la 
excepCIón comprendida en el articulo segundo del Decreto mil 
cuatrocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y seis, 
de dieciséis de junio, concediendo la desgravación fiscal a aque
llas mercancías afectadas por bonificaciones cuando sean en
viadas desde la Península y Baleares a la citada Provincia. 

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de Comercio v previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día nueve de febrero de mil novecientos se
senta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-El articulo segundo del Decreto mil cua
trocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciséis de junio, queda redactado de la siguiente forma: 

«Como excepción a lo anteriormente dispuesto, podrán gozar 
de aquellos beneficios las mercancías que tengan concedidas 
o se les concedan bonificaciones o reducciones del Impuesto de 
Compensación de Ü'ravámenes Interiores a su importación en 
dichas provincias.» 

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Asi lo dispongo por el presente Dec,reto. dado en Madrid 
a veintidós de febrero. de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

MINISTERIO DE 

F1RANCISCO FRANCO 

HACIENDA 

DECRETO 3357/1967. de 23 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impues
to sobre las Rentas del Capital. 

La. Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, de Reforma del Sistema nibutario, en su ar
ticulo doscientos cuarenta y uno, apartado primero, estable
ció que el Gobierno, previo dictamen del Consejo de Estado, 
aprobará por Decreto el texto refundido de la Ley de los dIs-

. tintos tributos a que se refiere aquel precepto legal. 
En análogo sentido se pronuncia la disposición transitoria 

primera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, denominada Ley General 
Tributaria. El precepto citado ordena literalmente que «dicha 
refundición acomodará las normas legales tributarias a los 
principios, conceptos y sistemática que se contienen en la 
Ley General TributariIÍ. y procurará regularizar, aclarar y ar
monizar las leyes tributarias vigentes, que quedarán derogadas 
al entrar en vigor los textos refundidos.» 

En la refundición de los preceptos del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital constituye el punto de partida el texto re
fundido de veintidós de septiembre de mil novecientos vein
tidós. Importancia decisiva tiene también la Ley cuarenta 1 
uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, al con
figurarlo como 1m.puesto a cuenta de los generales sobre la 
renta. 

Ciertas exenciones existentes en el Impuesto cuya refun
dición se realiza, otorgadas en normas legiSlativas de natura
leza extraflscal o que contienen estimulos tributarios de poll
tica económica, puramente coyuntural, se recogen indirecta
mente mediante una referencia a tales leyes especiales. 
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As! ocurre, en particular, con las normas reguladoras de los 
procesos de concentración e integración de empresas y de re· 
novación de sus estructuras .. 

Siguiendo, en esencia, la sistematica de la Ley General Tri
butaria, se da la siguiente ordenación al texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre las Rentas del Capital : 

Un primer capitulo comprensivo <te las normas generale! 
referentes a la naturaleza y ámbito de aplicación del Impuesto 
El hecho imponible y las exenciones se contienen en los capl
tulos segW1do y tercero. 

El capitulo cuarto se dedica al sUJeto· pasivo. 
La base imponible y la liquidable son reguladas en los ca

p!tulos quinto y sexto. A continuaciÓn se concreta la deuda 
tributaria en el capitulo séptimo. . 

En los capltulos octavo y noveno se recOgen, respectivamente, 
las normas reguladoras de la competencia de loS Jurados Tri
butarios y la gestión del Impuesto. 

En su virtud, a propuesta del Mini'stro de Hacienda, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tidós de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo único.-se aprueba el presente texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre las Rentas del Capital, redactado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo doscientos cuarenta 
y W10, apartado uno, de la Ley cuarenta y W1o/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de junio; dispoSición transitoria prl· 
mera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y 
tres, de veintiocho de diciembre; articulo primero del Decret<>
ley dieciséis/ mil novecientos sesenta y cinco, de treinta de di
ciembre, y disposición final sexta de la Ley dieciocho/mil nove
cientos sesenta y siete, de ocho de abril. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintitrés de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Ha.cienda., 
lUAN JOS E ESPINOSA SAN MARTrN 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LAS RENTAS DEL CAPITAL 

CAPITULO PRIMIDRQ 

Naturaleza del Impuesto y ámbito de aplicación 

Articulo 1.0 El Impuesto sobre las Rentas del Capital es 
W1 tributo directo, que tendrá el carácter de imposición a cuen
ta de los . Generales sobre la Renta de las Personas Físicas o 
de las Sociedades y demás entidades jurídicas, cuando el per
ceptor de las rentas que grava esté sUjeto a algW10 de dichos 
Impuestos Generales. 

Art. 2.° El Impuesto se regirá por las normas contenidas 
en la presente Ley y se exigirá en todo el territorio nacional. 
s.1n perjuicio de los regi~enes tributarios especiales de Alava, 
Navarra, !fnl, Sabara, Fernando Poo y Río MW1L 

CAPITULO II 

El hecho imponible 

Art. 3.° Constituye el hecho imponible la obtención <le ren
tu del capital invertido bajo cualquier forma de acto o nego
cio jurídico, comprendidas en los siguientes grupos: 

A) Dividendos y participaciones en los beneficios dé s()
ciedades, de asociaciones qUe obtengan lucro y de comunida
des de bienes sujetas al Impuesto sobre Sociedades, asl como 
cualquier otra utilidad derivada de la condición de socio, ac
cionista o participe. 

. B) Intereses de la Deuda Pública del Estado espafiol, de 
los Estados extranjeros y de las Corporaciones administrativas 
y demás entidades de Derecho público, cualquiera que sea su 
nacionalidact de obligaciones y títulos similares emitidos por 
toda clase de entidades o particulares, de préstamos, de cuentas 
corrientes y del precio aplazado en las compraventas; primas 
de amortización y rentas vitalicias o temporales que tengan por 
causa la imposición de capitales. 

C) Rendimientos procedentes de la propiedad Intelectual, 
de la prestación de asistencia técnica, de otras manifestacio
nes de la propiedad industrial, de la utilización de producc!o-. 
nes cinematográficas y del arrendamiento de minas, negocios, 
bienes o cosas. 

O) Primas no exigidas al poner en circulación nuevas "O 
ClOnes con derecho preferente o exclusivo en favor de los &Do 
teriores accionistas o de otras personas o entidades. 

Are. 4.0 1. El gravamen se aplicará a las rentas del eapl
La, en CUalquiera de los siguientes casos: 

A) Cuando sean obtenidas en territorio naCIonal por per
sonas naturales o jurídicas, residentes o no en Espafia. 

B) Si fueran satisfechas. dentro o fuera del territorlo es
pañol, por personas o entidades residentes en el mismo. 

C) Cuando se satisfagan a residentes en Espafia. cualquiera 
que sea la residencia de la persona o entidad deudora 

Para determinar la condición de residentes en Espafla de 
io~ sujetos pasivos se estará a lo dispuesto en las normas re
guladoras de los Impuestos Generales sobre la Renta de la. 
Personas Físicas y sobre la Renta de las Sociedades y demá.t 
entidades jurídicas. según corresponda. 

<l. Serán también gravados los dividendos, intereses y prl
mas de amortización de Obligaciones, satisfechos por sociedades 
o entidades jurídicas residentes en el extranjero que realicen 
negociOS en territorio nacional por medio de establecimiento per
manente, pero solamente en la parte de dich\l.s rentas que se 
considere obtenida en el mencionado territorio. 

Art. 5.° No estaran sujetos a este Impuesto: 
1. Los rendimientos que por su naturaleza u origen hayan de 

gravarse por cualquiera de los restantes impuestos a cuenta de 
los Generales sobre la Renta. siempre que se acredite su grava
men efectivo en alguno de aquéllOS. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafO anterior los rendi
mientos gravadOS exclusivamente por la Licencia Fiscal del Im
puesto Industrial. 

2. Las rentas obtelÚdas por personas o entidades residentes 
en el extranjero que hubiesen sido abonadas por sociedades resi
dentes en España. cuando concurran las dos circunstancias si
guientes: 

a) Que Se paguen directamente por un establecimiento per
manente en el extranjero de dichas sociedades residentes en 
Espafia. 

b) Que se satisfagan por razón de préstamo recibido y de 
patente o de asistencia técnica utilizada por el citado establee!
miento permanente y exclusivamente para sus fines. 

3. Los rendimientos procedentes de la transmisión. en pleno 
dominio y sin limitación, de producciones cinematográficas o de 
otras manifestaciones de la propiedad industrial, esté o no re
gistrada, siempre que dicha transmisión se realice mediante jJre
cio que al tiempo de celebrarse el contrato conste de una ma.
nera cierta, preestablecida y se exprese en unidades monetartaa. 

OAPITULO III 

Exenciones 

Art. 6.° Estarán exentos de gravamen los siguientes divi
dendos y participaciones: 

1. Los dividendos de las acciones propiedad del Estado: Se
rie A de la «Compañia Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, S. A.l> y serie B de «Tabacalera, S. A.l>. 

2. Los dividendos que perciban o beneficios que se atribuyan 
a las Corporaciones Locales en la explotación de servicios de su 
competencia en régimen de gestión directa o en forma de empre
sa privada. e incluso por la parte que corresponda a las Corpora.
ciones en la distribución de rendimientos por empresas mixtas. 

3. Los dividendos o participaciones que correspondan a los 
socios o condueños de las sociedades o entidades que Se dedi
quen exclusivamente' a la adquisición o construcción de fincas 
urbanas para su explotación en forma de arriendo. siempre que 
tengan reconocida la exención en el Impuesto sobre Sociedades. 

No obstante. dichos dividendos 9 participaciones serán gra
vados, aun cuando las sociedades o entidades no hubiesen per
dido la exención en el Impuesto sobre Sociedades, si accídental
mente enajenasen fincas que formen parte de su patrimonio o 
eventualmente realizasen otras operaciones o actividades. El 
gravamen, en este caso, se limitará a la parte del dividendo o 
participación que corresponda a los beneficios de estas opera
ciones accidentales. 

4. Los dividendos que distribuyan a sus accionistas las So
ciedades de Inversión MObiliaria y los beneficios que perciban 
los participes en los Fondos de Inversión Mobiliaria, siempre que 
cumplan las prescripciones de las leyes reguladoras de este 
tipo de Sociedades o Fondos. 

5. Los dividendos que distdbuyan a sus accionistas las s()
ciedades anónimas espafiolas que se creen con autorización del 
Ministerio de Hacienda y tengan por exclusivo Objeto la tenen
cia de acciones u otros títulos representativos del capital o 
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deudas de sociedades extr-an.;eras. También estarán exentos los 
dirideru:lOll de valores extrl\njeros percibidos por las indicadas 
sociedades españolas. 

- 6. Las partIcipaciones en los resultados de las Cooperativas 
11scalmente protegidas, siempre ~ue se ajusten a las normas Que 
condicionan la exención. 

Art. 7.0 E6tarán exentos de gravamen los siguientes inte
reses! 

1. Los intereses y primas de amortización de la Deuda PÚ
blleadel Estado español, de la Deuda del Tesoro y de las Cédulas 
para Inversiones, cuando en las condiciones de emisión de los 
titulos asl se establezca. 

:l. Los Intereses y primas de amortización de las Cédulas de 
Reconstrucción Nacional, dé las Cédulas del Instituto Nacional 
de la Vivienda y de las obligaciones emitidas por el Instituto 
Nacional de Colonización. 

3. Los intereses y primas de amortización de Obligaciones 
emitidas por el Instituto Nacional de Industria, de duración no 
inferior a veinte años. siempre que la operación sea autorizada 
por Decreto. 

4. Los intereses y primas de amortización de las Cédulas 
de Crédito Local y de las Cédulas Hipotecarias emitidas por los 
Bancos de Crédito Local e Hipotecario de España, respecti
vamente. 

6. Los Ultereses y primas de amortización de los empréstitos 
emitidos por las Corporaciones Loooles en los easos establecido.!! 
por la Ley de Régimen Local. 

6. Los intereses de lOS depÓSitos né'Cesarios. 
7. Los Intereses de las operaélones de préstamo, crédito o 

anticipo, tanto activas como pasivas, que realice el Instituto 
Nacional de Industria COIl sociedades en las que' tenga partici
pación mayoritaria de eapital. no pUdiendo extenderse esta 
exención a los intereses de cédulas, obligaciones, bonos u otros 
titulos. 

8. Los intereses de lOS préstamos del Banco de Espafia, del 
Banco Hipotecario de España Y de los Bancos de Crédito In
lustrial, Crédito Local, Crédito Agrlcola y Crédito a la Cora
trucción. 

9. Los intereses de lOS préstamos qUe constituyan negocio 
regular de bancos o banqueros sUjetos como tales a Imposición 
directa del Estado y de los Pósitos. Montes de 'piedad y Cajaa 
de Ahorre 

Esta exención no se extenderá a los intere6eS de las cédulas 
Obligaciones, bonos u otros títulos emitidos por las referidas 
emptesas. 

10. Los Intereses de los depÓSitos que reciban y de los bonos 
de caja y obligaciones que emitan los Bancos Industriales y de 
Negocios. 

11. Los intereses de unposiclones en cuenta corriente a la 
vista o plazo y en cuenta de ahorro, en los establecimientos de 
crédito a que se refieren los apartados 8 y 9 anteriores. 

Hl. Los intereses percibidos por las Cooperativas fiscalmente 
protegidas, siempre que se ajusten a las normas que condicionan 
la exención. 

13. Los intereses de lOS fondos procedentes de la emisión 
de 9bligaciones que se transfieran por las Sociedades de Empre
SM a sus miembros, en proporción a las cuotas de participa.. 
eión en la operación crediticia, con arreglo a las disp06lciones 
de la Ley 196/1003. de 28 de diciembre. 

a. Los intereses de ' valores extranjeros percibidos por lu 
sociedades anónimas espafíolas a que se refiere el artículo 6-5. 

15. Los intereses técnicOS de ca,pitalización correspondien
tes a las reservas matemáticas de la porción reasegurada Que 
las Compañías de Seguros y Reaseguros abonen A los rease
luradores y retrocesionartos. 

1~. Los intereses de operaciones de ventas a plazo.!! al por 
menor, Siempre que los perceptores tributen por razón de la 
actividad en la Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial 
o por el Impuesto sobre Sociedades, figuren matriculados en 
Licencia Fiscal como vendedores a plazos o en los apartados d) 
y e) del epígrafe 9.751 y cumplan las normas reglamentarias 
sobre desembolsos mínimos iniciales y plazos máximos de pago:>. 

17. Las ca~tidades que perciban las sociedades cuya acti
vidad consista en la gestión de cobro de créditos de sus clien
tes en concepto de intereses por los anticipos de fondos a cuenta 
de dichos créditos, siempre que las entidades perceptoras estén 
gravadas por el Impuesto sobre Sociedades y figuren como in
gresos de la explotación en las cuentas de resultados. Thlea 
intereses se considerarán rendimientos propios de una acti-
vidad regular o tipica. . 

.; • E 

18. Las rentas constituidas en el régimen legal del lrui
tituto Nacional de Previsión y las que tengan por causa acci
dentes de trabajo. 

19. Las rentas vitalicias y demas temporales suJetaa a 
este Impuesto que no excedan de diez mil pesetas anuales. 

Art. 8.° Igualmente estarán exentos de gravamen: 
1. Los rendimientos obtenidos por empresas gravadas en 

el Impuesto sobre Sociedades que figuren como ingresos de la 
explotación en sus cuentas de resultados y procedan: 

a) De la propiedad intelectual. 
b) De la utilización de producciones cinematográfteu. 
c) Del arrendamiento de minas. 
d) Del arriendo. subarriendo, contrato de cesión de uso '1 

de opción 'de compra mientras no se formalice la venta, de nego...' 
cJos, bienes o cosas. 

No procederá la deducción en el Impuesto C?oeneral de las cuo
tas que por este Impuesto a cuenta hubieran correspondido 
a los rendImientos declarados exentos en este apartado l. 

2. Los rendimientos obtenidos de las producciones cinema
tográficas. en virtud de arriendo o cualqUier otro titulo, por 
el Organismo autónomo «Noticiarios y Documentales Cinema
tográficos, NO-DO». 

Art. 9.0 A condición de reciprocidad, el Ministerio de Ha
cienda podrá declarar la exención del gravamen sobre tos divi
dendos. intereses y primas de amortización a que se refiere el 
artículo 4-2 de ésta Ley, distribuídos o abonados por las Socie
dades de Navegación Marítima o Aérea residentes en el extran
jero cuyos buques o aeronaves toquen en territorio nacional, 
aunque tengan en éste consignatarios o agentes. 

Art. 10. 1. Ademas de las enunciadas en los artlculos an-
teriores estarán exentas las rentas del capital cuando as! e.
tén reconocidas en LeJ es especiales vigentes. 

2. Todas las exenciones de este capítulo se entenderán I!ln 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley General 
Tributaria 

CA.PlTULO IV 

f:l sujeto paéi'fo 

Art. 11. Tendrán la consIderación de contribuyentes los per
ceptores de rentas o rendimientos gravadOS por este Impuesto. 

Art. 12. 1. Será sujeto pasivo el propio contribuyente cuan
do sea perceptor de los siguientes conceptos gravados: 

A) Los intereses de préstamos formalizados en éscrituta pú
blica sin hipoteca y los que resulten en actos de conciUación 
llamados convenidos. 

B) Los intereses de préstamos formalizados en documento 
privado cuando el deudor no esté sujeto al Impuesto sobre So
ciedades o a la Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial. 

C) Los rendimientos de la propiedad intelectual que sean 
percibidos sin mediación de persona o entidad pagadora con re
sidencia o representación en Espafia. 

D) Los rendimientos de la utilización de producciones cll1e
matográficas cuando los propietariOS de las peliculas rontraten 
directamente cOn las empresas dedicadas a la proyeclóil de ¡as 
mismas. 

E) Las cantidades perCibidas por arrendamiento, subarrien
do, contrato de cesión de uso y de opción de compra mientras 
no se formalice la venta. de negocios, bienes o cosas, cuando 
el pagador de la utilidad no sea empresa sujeta al Impuesto 
sobre Sociedades o a la Cuota de Beneficios del Impuesto In-
dustrial. . 

P) Las primas de amortización cuando ésta se verlUque por 
subasta o compra en Bolsa. 

G) Los demás rendimientos perCibidos directamente por re-
si dentes en Espafia cuando la persona o entidad obligada a 
satisfacerlos no tenga residencia, establecimiento permanente o 
representación en territorio nacional. . 

2. Tendrán la condición de sujetos pasiVOS sustitutos del con
tribuyente las personas naturales o jurídicas, nacionales o ex
tranjeru con representación o establecimiento permanente en 
Espafia y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la 
Ley General Tributaria que paguen, por cuenta propia o ajena, 
rentas o rendimientos gravados por el Impuesto no comprendi
dos en el apartado 1 anterior. 

3. Las normas contenidas en los dos apartados anteriores 
serán igualmente aplicables cuando se trate de rendimientos 
presuntos. 

4. La Adminlstrlición del Estado retendrá directamente el 
Impuesto correspondiente a los intereses de la Deuda Pública, 
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CAPITULO V 

La base imponible 

SECCIÓN PRIMERA.-DIVlDENDOS y PARTICIPACIONES 

Art. 13. Constituirá la base imponible el importe de: 
1. Los dividendos y participaciones de los socios como tales 

en los beneficios de toda clase de sociedades y asociaciones 
que obtengan lucro. a que tuvieren derecho estatuaria. legal
mente o en virtud de acuerdo válidamente adoptado. 

En consecuencIa. las cantidades aSignada.s a reservas de cual
quier clase en las sociedades colectivas. comanditarias y de ~es
ponsabilidad limitada no se computarán como base imponible 
en tanto no sean objeto de reparto a los socios directa o indi
rectamente salvo que su dIstribución resulte obligada en vir
tud de los pactos sociales escriturados. 

2. Las acciones entregadas a los socios con cargo a reservas. 
3. Las utilidade::; derivadas de la condición de socio o accio

ni sta que no tengan concepto estricto de dividendo o partici· 
pación en beneficios. 

<4,. Los beneficios correspondientes a los participes no gest(} 
res en las cuentas de alguna entidad o persona física sujetl1 
a la obligación de contribuir por el Impuesto sobre Sociedades 
o por la Cuota de Beneficios del Impuesto Industrial. 

5. Las asignaciones a partes de fundador. bonos de disfrute. 
rentas de prioridad o cualesquiera otros títulos juridicos que 
estatutarIamente faculten para participar en los beneficios de 
una sociedad o asociación, por algún concepto distint0 del de 
la remuneración directa de los servicios prestados a la entidad 
como Directores. Gestores. Consejeros, AdministradoreE o em
plea.dos de ella. 

6. Las participaciones que en los beneficios obtenidob \lar 1M 
Comunidades de Bienes sujetas al Impuesto sobre SocIedad eh 
perciban las personas que constituyen tales Comunidades. 

Art. H. Cuando exista presunción fundada de que se han 
abonado a los socios o accionistas, de cualquier clase de socie
dad o. entidad, beneficios sociales sin el debido reflejO contable, 
procederá la atribución de bases imponibles en la cuantía que 
determinen los Jurados Tributarios. 

Art. 15 1. A efectos tributarios se considerará que han sido 
abonados a los socios o accionistlts beneficios sociales cuando: 

A) Tenga lugar una minoración efectiva del fondo neto 
patrimonial correspondiente a las reservas sociales que no sea 
consecuencia de pérdidas comprobadas. 

Bl La renta declarada por la entidad a efectos del Impues
to sobre Sociedades fuese mferior en un 30 o en un 40 por lOO, 
al menos, a la que se compute al practicarse la liquidación de
finitiva de dicho Impuesto, según que para la estimación de 
los rendimientos integrantes de dicha renta se hubiera utiliZado 
la estimación directa o la objetiva. 

2. Cuando se den las circunstancias señaladas en la letra Al 
del apartado 1 anterior, la base imponible estará constituída 
por el importe de la minoración del fondo neto patrimonial. 

Cuando seden las circunstancias señaladas en la letra. B) 
del mismo apartado se estimarán como bases imponibles por 
dividendos y participaciones de los socios, asociados o par
tícipes de toda clase de sociedades, asociaciones o comunidades 
con fin lucrativo, los Importes admitidos como beneficios tribu
tarios por las expresadas entidades en el Impuesto sobre Sa
ciedades o los que sean fijados en virtud de resolución, sen ten· 
cia o acuerdo administrativo o de Jurado Tributario para dicho 
Impuesto, que no hayan sido aplicados con anterioridad a ob· 
jeto o finalidad especificado en la contabilidad de la empresa. 

3. No habrá lugar a aplicar esta presunción si la entidad 
acredita que los beneficios han sido destinados en su contabi
lidad a objeto o finalidad distintos del reparto entre sus socios 
o accionistas. 

Art. 16. 1. Los dividendos y participaciones determinados 
en virtud de las presunciones de los artículos 14 y 15 se con
siderarán distribuidos en la proporción que establezcan los Es 
tatutos o pactos sociales o, en su defecto, en proporción al ca
pital desembolsado por cada uno de los socios. asociados o 
partiCipes 

2. . Lo dispuesto en los artículos 14 y 15 no será aplicable a 
las sociedades cuyas acciones sean Objeto de cotización califi
cada en las Bolsas Oficiales de Comercio. 

Art. 17. En los casos de enajenación de los efectos u otros 
elementaR de activo tendrá la consideración de beneficio dis
tribuido la parte del incremento de valor computado en el 
Impuesto sobre Sociedades determinada por la diferencia que, 

en su caso, exista entre el valor de enajenación contabiliZado 1 
el que realmente tenga en el mercado el elemento enajenado 
o cedido. 

SE<X:IÓN SEGUNDA.-INTERESES 

Art. 18. Constituirá la baSe imponible el importe de: 
1. Los intereses de la Deuda Pública del Estado espafioL 
2. Los intereses y primas de amortización de las Deuda. 

Públicas de Estados extranjeros, de Corporaciones administra
tivas, cualquiera que sea su nacionalidad, y de las obligacioneli 
y demás títulos similares emitidos por toda clase de entidades 
y particulares. 

Se entenderá por prima de amortización la diferencia en má3 
entre el tipo de emisión de los títulos y el de su amortiZación. 

3. Los intereses de préstamos, de cuentas corrientes, del 
precio aplazado en las compraventas. incluso los Intereses de 
los intereses y, en general, las utilidades por la disposiCión de 
capitales ajenos. 

<4,. El 80 por 100 de las rentas vitalicias y otras temporalea 
que tengan por causa la imposición de capitales. 

Art. 19. 1. A efectos de este Impuesto se estimará que lO.! 
préstamos devengan, como mímmo, el interés legal del dinero, 
aunque eXIsta pacto expreso de no devengo de interés o el 
estipulado sea inferior a aquél. 

2. Lo previsto en el número anterior no será de apl1cación: 
al Cuando resultare prohibido el interés en virtud de las 

disposiciones de una Ley o ésta lo establezca en un tipo infe
rior al legal. 

bl A los préstamos concedidos por las sociedades matrices 
extranjeras a sus filiales españolas. dedicadas a la realiZación 
de prospecciones petroliferas, con destino a incrementar sus 
inmoviliZaciones, siempre que se cumplan las condiciones re-
glamentarias. . 

SECCION TERCERA.-RENDlMIENTOS DIVERSOS 

Art. 20. Constituirá la base imponible: 
l. El lffiporte de los rendimientos de la propiedad intelec

tual cuando el dominio de las obras pertenezca a personas 
distintas de sus autores o traductores. 

2. Tratándose de rendimientos de asistencia técnica, si el 
contrato comprendiese la prestación de servicios personales a 
cargo de la pensona o entidad que la lleve a cabo, se deducirá 
de la cantidad perCibida el importe de los citados servicios, 
siempre que hayan sido gravados en España por el Impuesto 
sobre los Rendimientos del Trabajo Personal. 

Realizada, en su caso, esta deducción, la base imponible 
~e determinará por aplicación de los Siguientes porcentajes: 

A) El 30 por 100 cuando la asistencia técnica fuese pres
tada a explotaciones de carácter industrial o agropecuario: 

al Para la realiZación de instalaciones de primer estable
cimiento y puesta en marcha de las mismas. 

b) Para la renovación y mooerniZaci6n de instalaciones, 
c) Para la realización de instalaciones con el fin de per

feccionar el pr<>ceso proouctivo. 
B) El 70 por 100 cuando la asistencia técnica se utilizase 

para el perfeccionamiento de los procesos de fabricación, trans
tormación y conservación de proouctos. 

3. El 70 por 100 de las cantidades percibidas de las res
tantes manifestaciones de la propiedad industrial, esté o no 
registrada, utiliZeda en virtud de arriendo o de cualqUier otro 
título. 

<4,. EllO por 100 de las cantidades percibidas por la ut!l1-
zaclón en virtud de arriendo o de cualquier otro titulo de las 
pelíCUlas en lengua españOla prooucidas en España, y el 2S 
por 100 de dichas cantidades en cuanto a las demás proouc
ciones cinematográficas. 

5. El importe de los proouctos del arrendamiento de minas 
una vez deducido el canon de superficie satisfecho. 

6. El 76 por 100 de las cantidades percibidas por el arriendo, 
subarriendo, contrato de cesión de uso y de opción de comprll 
mientras no se formalice la venta, de negocios, bienes o cosas, 

SECCIÓN CUARTA.-PRIMAS NO EXIGIDAS AL PONER EN CIRCULACIOJ( 
NUEVAS ACCIONES 

Art. 21. Cuando las sociedades que emitan o pongan en 
circulación acciones, con derecho preferente o exclusivo para 
la suscripción o adjudicación a favor de los anteriores accio
nistas o de otras personas o entidades, estén Obligadas por 
precepto legal a exigir el desembolso de la parte proporcIonal 
de reservas imputables a las nuevas acciones y las 8(}Ciedades 
emisoras incumplieran tal obligación, se gravará el importe de 
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la prima o desembolso suplementario Que debiera haberse 
exigido. 

2. A efectos de la fijación de la cifra de reservas. cuando 
lal> acciones anteriormente circulantes se cotizasen en el mero 
cado a tipo superior al nominal. se estimw'á la existencia de 
aquéllas en cantidad no inferior al 75 por 100 de la diferencia 
entre el valor nominal de las antiguas acciones y el que tengan 
en el mercado según la cotización media del último trimestre. 

3. La base imponible será el resultado de imputar las re· 
servas a las nuevas acciones en la proporción que corresponda 
al nUmero total de acciones en circulación después de efectuada 
la operación finahciera. 

SECCIÓN QumTA.-NoRMAS COMUNES 

Art. 22. Cuando las personas o entidades Obligadas a rete
ner el Impuesto declarasen que los rendimientos han sido abo
nados sin deducción del tributo. tendrá la consideraoión de 
percepción integra aquella cifra de la que deducida la cuota 
tributaria resuÍtase el liquido realmente pagado. 

Art. 23. La determinaclOn de la base imponible por la parte 
Que se considere obtenida en territorio español de lOS dividen
dos. Intereses y primas de amortización de obligaciones satis· 
fechos pOi sociedades o entidades jurídicas residentes en el 
extranjero que realicen negOciOS en dicho territorio por mediu 
de establecimiento permanente, será competencia de la Dlrec 
aión General de Impuestos Directos. que tendrá en cuenta. por 
regla general. para dictar sus acuerdos, la proporción en que 
se encuentren algunos de los siguientes elementos o todos ellos 
capital mundial de la Entidad y capital aSignado al estable
cilIiiento pennanente español, activo mundial y activo españoL 
1 cifra del negocio mundial y del negociO español. 

CAPITULO VI 

La base liquidable 

Art. 24. La base liquidable coincidirá con la base imponible 
sin otra excepción que la señalada en el articulo siguiente. 

Art. 25. Tratándose de rendimientos de la propiedad Inte· 
lectual, cuando el dominio de las obras pertene¡¡ca a la viuda 
o hijos menores del autor. la base liquidable se obtendrá re· 
4uciendo en su 50 por 100 la base imponible. 

CAPITULO VII 

La deuda tributarla 

SECCIÓN PRlMERA.-TlPOS DE GRAVAMEl( 

Art. 26. El Impuesto se exigirá aplicando a la base liquida· 
ble los tipos de gravamen que se indican en la siguiente tarifa: 

Número 
de la 
Tarifa 

Sección 
del capí
tulo V 

Concepto ¡enérlco 
Tipo de 

lI1'avamen 

% 

1 l." Dividendos y participaciones. 15 
~ 2.- Intereses <salvo el número 3 

siguiente) ........................ 24 
3 2.- Intereses Deuda Pública Es-

tado españOl .............. ...... 20 

• 3·.- Rendimientos diversos . ........ 20 
5 4.- Primas no exigidas .............. Según es-

cala. 

Escala aplicable al número 5 de la tarifa 

cuando la. prima exigible represente respecto 
'del nomlnal 

'rlpo de 
il'8vamen 

% 

Hasta el 50 por 100 ............................. ........ ..... 1 
El exceso sobre el 50 por 100 hasta el 100 por 100. 5 
El exceso sobre el 100 por 100 hasta el 150 por 100 8 
El exceso sobre el 150 por 100 hasta el 200 por 100. 11 
1!Il exceso sobre el 200 por 100 hasta el 300 por 100 ló 
Ell exceso sobre el 300 por 100 .............................. 20 

Cuando sólo se exigiera. una pute de la prima, el gravamen 
recaerá sobre la cifra no desembolsada, al tipo medio que. se
gún la escala, correspondiera a la prima total. 

SECCIÓN SEGUNDA.-BoNIFICACIONES 

Art. 27. 1. Se bonificarán en el 99 por 100 las cuotas co
rrespondientes a los dividendos repartidos por las Sociedades de 
Empresas a sus miembros en las condiciones establecidas por 
la legislación sobre Asociaciones y Uniones de Empresas. 

Art. 28. Se aplicara una bonificaciOn del 50 por 100 a ll\s 
cuotas relativas a dividendos y participaciones en beneficios, en 
.cuanto dichas rentas se consideren provenientes de benefic1?s 
que, con arreglo a las nonnas apl1cables en el Impuesto sobre 
Sociedades. se estimen obtenidas en Ceuta, Melilla, y sus Depen
dencias. 

Art. 29. Se bonificarán p.n el 96 por lOO las cuotas de 10l! 
mtereses y primas de amortización de préstamos concedidos 
y de obligacioIies emitidas para finru..ciar inversiones destina
das directamente a la enseñanza en cualquiera de sus gradol!. 
siempre que el interés no sea superior al comercial para talell 
operaciones y que ei prestatario sea un centro docente recono
cido o autorizado oor el Ministerio de Educación y Ciencia. 

Art. 30. 1. Se bonificarán en el 90 por 100 las cuotas de: 
A) Los intereses de oréstamos hipotecarios concedidos oara 

financiar la construcción o adqUisiCión de «Viviendas de Pro
tección Oficiah>. Siempre que dichos intereses no excedan del 
4.5 por 100. 

B) Los intereses de los préstamos concedidos por las enti
dades o empresas a su personal que se destinen a la adqulsición 
de «Viviendas de Protección Oficial» o para la adquisición de 
las que disfruten en alquiler. con destino a domicilio habitual. 
y siempre que el interés no exceda del 4.5 por 100. 

2. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 a las cuotas 
de los intereses que devenguen los precios a.plazados dé ,Vi· 
viendas de Protección Oficial» en su primera enajenaciÓn, siem· 
pre que dichos intereses no excedan del 4.5 por 100. 

Art. :n. 1. Podrá concederse una bonificaoión de hasta un 
~ por 100 a las cuotas oue corresoondan a los rendimientos 
de 108 empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten 
con Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones 
financieras extranj eras: 

A) Las empresas espafiolas cuando los fondos asl obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas en actividades 
pertenecientes a sectores de nuestra economia considerados como 
de preferente interés para el desarrollo económico de la nación. 

B) Las empresas encuadradas en los sectores declarados de 
Interés preferente y las demás a ellas asimiladas, para la ins
talación o ampliación de sus establecimientos Industriales. en 
las condiciones establecidas por la Ley 162/1963, de 2 de di
ciembre. 

C) Las Sociedades de Empresas y las agrUlpacloIies o uniones 
temporales, conforme a las disposiciones de la Ley 11}6/lg00. 
de 28 de diciembre. . 

2. La misma bonificación podrá aplicarse a las cuotas co
rrespondientes a los rendimientos de los préstamos que concier
ten con Organismos Internacionales o con Bancos e Institu
ciones financieras extranjeras los Bancos Industriales y de 
Negocios. destinados a financiar las inversiones que realicen las 
empresas españolas a las que' dichos Bancos concedan créditos 
con cargo a los fondos asi obtenidos en el extranjero. 

3. Las bonificaciones a que este articulo se refiere deberán 
ser declaradas expresamente en cada caso por el Ministerio 
de Hacienda. 

Art. 32. Se bonificarán en el 95 por 100 las cuotas relativas 
a los rendimientos derivados de los contratos de asistencia t~cni
ca, de cualquier clase, prestada por centros de investigación 
oficialmente reconocidos y los obtenidos por dichos centros de 
las distintas manifestaciones ' de la propiedad industrial de que 
sean titulares. 

Art. 33. 1. Además de las enunciadas en los articulos an
teriores. se aplicarán a las cuotas de este Impuesto las bonm
caciones establecidas en Leyes especiales vigentes. 

2. Todas las bonificaciones de esta sección ¡;e entenderán 
sin perjUicio de lo dispuesto en el articulo 15 de la Ley General 
Tributaria. 

SECCIÓN TERCÉRA.-DEDUCCIONES DE LA CUOTA 

Art. 34. l. Del Importe de las cuotas que se liquiden en 
virtud dé la exoepción contenida en el párrafo segundo del aí'-
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ticulo 5-1 se deducirán las cuotas tributarias de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial. 

2. De las cuotas de este Impuesto por rentas o rendimien
tos procedentes del extranjero percibidos por sociedades o en
tidades jurídicas residentes en Espafia será deducido el im· 
puesto de naturaleza idéntica o análoga pagado en el extran· 
jero, hasta el limite de aquellas cuotas. 

SECCIÓN CUARTA.-PERiODO DE LA IMPOSICIÓN Y DEVENGO 
DE LAS CUOTAS 

Art. 35. El periodo de la imposición coincidirá COD el de la 
obtención de las rentas o rendimientos, sin Que pueda exceder 
de un afio. 

Art. 36. l. Las cuotas tributarias se devengarán en el mo
mento en que las rentas O rendimientos sean exigibles por 10i 
acreedores respectivo¡;. 

2. Tratándose de sociedades regulares colectivas se consi
derarán exigibles los bene'ficios desde la fecha de aprobación 
del balance. entendiéndose que entre ésta y la del cierre de 
cuentas no podrá transcurrir más de un mes. 

3. En los casos en que sea de aplicación el régimen de pre· 
sunciones, previsto en los articulos 14 a 17, se estimará que el 
Impuesto se ha devengado el día en que se considere legalmente 
aprobado el balance del ejercicio a que correspondan los be
neficios. 

CAPITULO VIII 

Competencia. de los Jurados Tributa.rios 

Art. 37. Los Jurados Tributarios serán competentes para de
terminar: 

Al Las bases imponibles en los casos de presunción fundada 
prevista en el artículo 14. 

Bl La cuantía de las rentas provenientes de beneficios ob
tenidos en Ceuta, Melilla y sus Dependencias a efectos de la 
bonificación establecida en el articulo 28. 

el El importe del desembolso suplementario que corres
ponda exigir en concepto de prim3 cuando existiere la ob1iia
Ción a que se refiere el articulo 21-l. 

Art. 38. Los Jurados Tributarlos serán competentes para 
resolver las controversias que, sobre cuestiones de hecho, se 
planteen entre la Administración y los contribuyentes en los 
casos siguientes: 

A) Cuando se trate de determinar la concurrencia de las 
circunstancias que se expresan en las letras A) y B) del apar
tado 1 y en el apartado 3 del articulo 15. 

In Los relativos al reparto indirecto de reservas por socie
dades colectivas, comanditarias y de responsabilidad limitada. 

d) Los que se refieran a la asignación de la parte de los 
rendimientos atribuidos a territorio españOl cuando sea apli
cable el artículo 23. 

D) Los derivados de la deducción de gravámenes extranjeros 
a efectos de lo previsto en el articulo 3 ... 2. 

CAPITULO IX 

La restión del Impuesto 

Art. 39. El Impuesto se recaudará mediante exacción que 
se funde en la declaración del sujeto pasivo, presentada en 103 
plazos fijados reglamentariamente, salvo cuando sean de apli
cilCI6n los articulos 14, 15. 17 Y 40-2. 

Art. 40. l. Cuando el sujeto pasivo sea el propio contribu
yente vendrá Obligado a presentar en la Administración de 
Tributos de la provincia de su domicilio fiscal declaraciÓn de las 
rentas o rendimientos obtenidos, a practicar la liquidación que 
corresponda y a ingresar en el Tesoro el importe de las cuotas. 

2. Tratándose de intereses de operaciones de préstamo cu
yos documentos hayan sido presentadOS en las Abogadas del 
Estado o en las Oficinas LiqlÜdadoras de Partido Judicial, la 
Administración de Tributos practicará liquidación ¡)rovisional 
sin necesidad de declaración previa. 

Art. 41. l. El sujeto pasivo sustituto del contribuyente que
dar§. obligado : 

A) A liquidar, retener y conservar en depósito el importe 
del tmpuesto. 

B) A facilitar a la Administración de Tributos de la pro
vinoia. en qUe tenga su domicilio fiscal declaración de las rentas 
devengadas a favor de sus acreedores y de las cuotas retenidas. 

G) A ingresar en el Tesoro en el acto de presentación de 
las declaraoiones el importe de las cuotas retenidas. 

Los particulares, sociedades y asociaciones da interés pri
vado tendrá.n derecho a la deducción del 1 por 100 de las can
tidades retenidas en concepto de premio de retención. 

2. A las mismas ubligaciones Quedarán sometidas las per
sonas o entidades nacionales y las extranjeras con estableci
miento permanente o representación en España, que sean depo
sitarias de valores extranjeros propiedad de residentes en terri
torio naCIOnal o Que tengan a su cargo la gestión de cobro de 
las rentas de dichos valores. 

3. Toda persona o entidad, domiciliada, residente v repre
sentada en Espafia. que descuente o pague, por cuenta propia 
o ajena, alguna de las rentas sometidas al Impuesto estará 
obligada a comunicar a la Administración. en la forma y plazos 
que 'se sefialen al efecto, la identidad y el domicilio fiscal de 
los respectivos perceptores. 

El incumplimiento de este precepto constituirá Infracción de 
omisión o, en su caso, de defraudación. que será sancionada en 
la forma prevista en la Ley General Tributaria. 

Art. 42. Sin perjuiciO de la Obligación de retener, se declara 
prohibido el pacto en virtud del cual el deudor tome a su cargo 
el pago del Impuesto sobre las Rentas del Capital que grava los 
intereses de los p~éstamos. Esta prohibición no será aplicable 
cuando se trate de acreedores residentes en el extranjero. siem
pre que el Ministro de Hacienda estime. teniendo en cuenta las 
demás condiciones del préstamo. que puede dificultar la financia
ción exterior de la economia espafiola. 

Art. 43. Las Administraciones de Tributos examinarán las 
liquidaciones a cuenta realizadas por el sujeto pasivo, practican
do las rectificaciones que sean procedentes mediante las oportu
nas liquidaciones complementarias. 

Art. 44. La Administración tendrá derecho a comprObar las 
declaraciones de 10& sujetos paSivos mediante el examen de los 
libros, facturas y justificantes de contabilidad del declarante. 

A efectos de información y para la debida aplicación del Im
puesto la Inspección podrá realizar actuaciones inquisitivas cerca 
de los particulares y de cualquier Organismo para la obtención 
de datos qUe directa o indirectamente puedan influir en la de
terminación de las bases imponibles. 

Art. 45. Después de verificada por la Inspección de Hacienda 
la comprobación e investigación de cada concepto impositivo, 
se practicarán por la Administración de Tributos las respectivas 
liquidaciones definitivas, las cuales podrán ser revisadas de 
oficio en la forma dispuesta en el articulo 154 de la Ley General 
Tributaria. 

Art. 46. l. Cuando proceda la retención de cuotas los per
ceptores de los rendimientos gravados serán responsables so
lidarios de las cuotas debidas, excepto cuando demuestren CO'l 
documento fehaciente que les fué deducido el Impuesto por el 
sustituto. Los Organ0'3 gestores de la Hacienda Pública podrán 
dirigir su acción, indistintamente, contra las personas obligadas 
a retener y declarar o contra los perceptores de los rendimien
tos sometidos a imposición no comprendidos en la excepción 
señalada. 

2. Los Ordenadores de pagos de los Ayuntamientos y DipU
taciones responderán en forma solidarla de las cuotas que estén 
obligados a retener . 

3. Donde haya hipoteca, ésta garantizará el derecho de la 
Hacienda en la extensión, tiempo y forma que el contrato S1JSa 
crito garantice el del prestamista, sin que valga pacto en contra
rio, y con los beneficios de la hipoteca legal que, para los im
puestos que graven los inmuebles, concede el artículo 194 de la 
Ley Hipotecaria. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las bonificaciones tributarias concedidas por la 
Ley de 24 de octubre de 1939 a las industrias declaradas de 
cInterés nacional», y equiparadas a las mismas por disposicio
nes posteriores, subsistirán hasta. que finalicen los plazos por 
Que se otorgaron. 

Segunda.-Los intereses y primas de amortización de Obliga
ciones emitidas antes del día 1 de julio de 1964 por las em
presas declaradas de «Interés nacional», a tenor de lo dispues
to en la mencionada Ley de 1939, seguirán tributando al tipo 
del 20 por 100 fiJado en el artículo octavo, párrafo primero, 
de la de 16 de diciembre de 1954.' 

Tercera. -Declarada en suspenso por Decreto-Iey de 24 de 
octubre de 1958 la obligación de efectuar aportación suplemen
taria por reservas al poner en circulación nuevas acciones, ~e 
halla igualmente suspendida la aplicación del gravamen sobre 
primas no exigidas. 
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Cuarta.-Durante un plazo de cinco anos, contado a partir 
del 1 de enero de 1968 y en la. medida que las necesidades pre
supuestarias del Estado lo permitan. el Gobierno. a propuesta 
del Mmistro de Hacienda y previo informe del Consejo de Eco· 
nomla Nacional podrá reducir gradualmente los tipos de grava· 
men con obJeto de homogeneizar los impuestos a cuenta. 

- DiSPOSICIONES VIGENTES Y DEROGADAS 

l .. Se consideraran dbposiciones legales vigentes en el 1m· 
puesto sobre las Rentas del Capital solamente las consignadas 
en este texto refundido. 

En consecuencia queoan derogados al Integrarse en el mis
mo los siguientes preceptos : 

_ Reglamento de 18 de septiembre de 1906, articulo 33, párrafo 
primero 

- Real Orden de 1 de febrero de 1922. 
_ Texto refundido aprobadO por Real Decreto de 22 de gep

tiembre de 1922 

Art. 4.° tarifa 2.', numero 1." 
Art. 4.0. tarifa 2.a , número 2.°, A), párraro primero, 
Art. 4.° tarifa 2.', número 3.°, regla primera. 
Art. 4.0 tarifa 2.-, epígrafe adicional a). 
Art. 5.° 
Art 6 v número l.0 
Are 7 o número l." 
Art. 8.0. párrafo l.. 
Art. 1:l 
Art. l/5. 

- Ley de 11 de marzo de 11132, articulo cuarto. 
- Orden de 1 de junio de 1935. 
_ Orden de 19 de diciembre de 1935. 
- Ley de 16 de diciembre de 1940: 

Art, 33. 
Art. 34, último mciso, 
Art 35. 
Art. SO. mciso primero. 

_ Ley ele 31 de diciembre de 1946' 

Art. B.O, párrafos segundo, tercero y cuarto. 
Art. 9,0 

_ Orden de 22 de diciembre de 1948 : 

Número 1.0 
Número 2,0 
Número 3.° 

- Decreto-ley de 2 de febrero de 1951. 
- Ley de 16 de diciembre de 1954. articulo octavo, pá.rrafo 8e-

gundo 
- Ley de 26 de diCIembre de 1957: 

Art, 53, párrafo primero. 
Art, 53 párrafo segundo. 

- Decreto 2305/1959, de 17 de diciembre, artículo primero, pá
rrafos primero. dI, Y tercero, con la redacción dada por el 
Decreto 2580/1966, de 6 de octubre, articulo primero, 

- Ley 94/1959, de 23 de diciembre, articulo quinto. 
- Ley 83/1961, de 23 de diciembre: 

Art,4:,o 
Art, ;>.0 
Art. 20. párrafo segundo, 

- Ley 41/1964, de 11 de lunlo: 

Art, 48 
Art. 49. 1, ~, 3, 4.. 
Art, SO. 
Art. 51. 
Art. 52. 
Art. 63. 
Art. 54. 
Art 55. 1, párrafOS primero y Ilegundo. 
Art. 55, ~ Y 3. 
Art 56. 
Art. 57. 
Art. 59. 
Art. 60. 
Art. 72, 4. 
Art. 73. 4, párrafo segundo. 
Art. 78, 1,. párrafo primero. 

- Ley 35/1965, de 4 de mayo, artlculo único. 
- Decreto 1439/1965, de 20 de mayo, articulo primero. 1. tUttmo 
inCISO 
- Ley 47/1966, de 23 de Julio. 
- Ley 18/1967, de 8 de abril, articulo quinto. 

2. Se considerarán preceptos reglamentarios en vigor mien
tras no bea aprobado el Reglamento de este Impuesto los que 
afecten al mismo, cualquiera 'que fuere el rango 'de la dispo
sición que los aprobó y siempre que no contradigan los pre
ceptos legales consignados en este texto. 

INDlCE SISTEMATICO 

Capitulo I.-Naturaieza del Impuesto y ámbito de aplicación 
(articulas 1.0 y 2.°). 

Capitulo n. El hecho Imponible (artlculos 3.0 a 5.0), 
CapítUlO lIT.-Exenciones (artículos 6.° a 10). 
Capítulo [V.-El sUjeto oasivo (artículos 11 y 12). 
Capitulo V.-La base Imponible. 
Sección La : Dividendos y participaciones (articulos 13 a 1'7>' 
Sección 2.': Intereses (artículos 18 y 19). 
Sección 3.': Rendimientos diversos (artículo 20) . 
Sección 4.': Primas no exigidas al poner en circulación nue-

vas acciones (artículo 21). 
Sección 5.': Normas comunes (articulas 22 y 23). 
CapitUlo VI.-La base liquidable (artículos 24 y 25). 
Capitulo VII.-La deuda tributaria. 
Sección La : Tipos de gravamen (articulo 2~) . 

Sección 2.": BonificaCIOnes (articulos 27 a 33>' 
Seccion 3" Deducciones de la cuota (articulo 34), 
Sección 4.": Periodo de \11. impOSición y devengo de lal! cuo

tas (articulos 35 y 36). 
Capitulo VUI.--Competencia de los Jurados Tributarios (ar· 

ticulos 37 y 38), 
CapitUlO IX.-La gestión del Impuesto (articulos 39 a ~). 
Dlsposiciones transitorias. 
Disposiciones vigentes y derogadas. 

DECRETO 348/1968. de 22 de febrero. por el que 
se adaptan las tarifas del Impuesto de Compensa
ción de Gravámenes Interiores al vigente Arancel 
de Aduanas. 

Las tarifas del Impuesto de Compensación de Gr'avámenes 
Interiores se estructuraron sigUiendo la nomenclatura del Aran
cel de Aduanas para facilitar su aplicación, 

Las modificaciones lntroducidas en dicho Arancel exigen la 
nueva adaptación de las tarifas del citado impuesto, a fin de 
evitar la~ posibles controversias que puedan surgir en la aplica
ción del tipo que corresponda a las mercancias incluidas en par
tidas arancelarias sujetas a la.s últimas variaciones. 

En su virtud, en uso de la facultad conferida al Gobierno 
por el articulo trece del Decreto-ley diez/mil novecientos cincuen
ta y nueve, asi como en la Ley cuarenta y uno/mil novecientos 
sesenta y cuatro, de once de junio, a propuesta del Ministro de 
Hacienda y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla veintiséis de enero de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero,-Las tarifas del Impuesto de Compensa
ción de Gravámene~ Interiores, aplicables a las mercancias que 
se incluyen en las partidas arancelarias que se enumeran, 80n 
las siguientes: 

Partidas Tarifa Partidas Tarifa 

3Q.02 A-l ..... ............ 2 B-2-8o .............. 12 
B-l ................. 2 B-:¡-b .............. 12 

68.15 A . .. ................. 8 84.30 ....................... 11 
B-l .. ............... 10 84.35 e-3 .. ............... 8 
B-2 .. ...... . ........ 10 C-4 .. ... ............ 8 

'70.18 A-l ................. 12 84.45 A... .. .............. 6 
A-2-a-1 ............ 12 B ..... ............ .. 11 
A-2-a-2-a ......... 12 C-l-a-1 11 
A-2-a-2-b ......... 12 C-1-a-2 11 
A-2-b .. .... ,....... 12 C-l-b-1 11 
A-3 . .. ........ ...... 12 C-1-b-2 11 
B-1 .. ... .. .. ........ 9 C-1-C-1 11 


